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PvEAL CEDULA
d e  s . m .

Y SEÑORES DEL CONSEJO,
P O R  L A  Q U A L  SE D E C L A R A  
libre de todos derechos de entrada el Lino,
y  Cañamo de Dominios Estrangeros, que se
introduzca por ios Puertos de Galicia , As­
turias , y  Quatro Villas, y  por las Aduanas 
de Cantabria, y  Frontera de Navarra, y  
F r a n c ia ,  y  los utensilios, y  maquinas, pro­
pias para el hilado, torcido , y  tegido de es­

tas primeras materias que vengan por los 
expresados Puertos, y  Aduanas, con 

lo demas que contiene.

A Ñ O 1 7 7 5 ,

E N  M A D R I D :

En l a  I m p r e n t a  d e  P e d r o  M a r ín .
Ayuntamiento de Madrid
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D on C A R L O S P O R  L A  G R A C IA
de Dios, R ey de Castilla, de L eón , de 
Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusa- 
lén, de Navarra, de Granada, de Tole­
do de Valencia, de Galicia, de Mallor­
ca de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, 
de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los 
Algarves,de Algecira,de Gibraltar, de 
las Islas de Canarias, de las Indias Orien­
tales, y  Occidentales, Islas, y  Tierra- 
Firme del Mar Océano, Archiduque 
de Austria, Duque de Borgoña, de Bra­
bante , y  de M ilán, Conde de Abspurg, 
de Flandes, T iról, y  Barcelona, Señor 
de V izcaya, y  de Molina, &c. A  los 
del mi Consejo, Presidentes, y  Oidores 
de mis Audiencias, Alcaldes, Alguaci­
les de mi Casa, C orte, y  Chancillerías, 
y  á todos los Corregidores, Asistente, 
Gobernadores , Alcaldes Mayores , y  
Ordinarios, y  otros qualesquier, Jueces, 
y  Justicias de estos mis Reynos, a^de
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Realengo, como de Señorío Abadengo, 
y  Ordenes, tanto á los que aora son, co­
mo á los que serán de aquí adelante, y  
á todas las demás personas, á quien lo 
contenido en esta mi Cédula, toca , 6 to­
car puede en qualquiér iuanerjal  ̂S a bed : 
Que deseando proporcionar á,mis Va­
sallos todos los alivios posibles para pro­
mover la industria, y  Artes en él Reyno, 
por mi Real Resolución, á Consulta del 
Consejo, de diez y  nueve de M a y o , del 
año proximo pasado, tuve á bien man­
dar establecer en el Reyno de Galicia, 
y  Principado de Asturias, al cuidado, y  
dirección de Don Joaquín Gester, tres 
Escuelas , 6 Casas de enseñanza de Lien­
zos, imitados á los que vienen de Wes* 
falia, y  otras partes, llamados comun­
mente Crehuelas , Brabantes, ó Cole­
tas , y  también todo genero de Cintería 
de H ilo,fina, y  ordinaria; facilitando 
desde luego de mi Real Erario, con 
calidad de reintegro, del arbitrio im­
puesto sobre el Vino áeste fin, los cau­
dales necesarios para el logro de este 
importante objeto, por no alcanzar los 
sobrantes de Propios de los Pueblos de

aque-
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aquellas dos Provincias, para hacer los 
repuestos necesarios de Linos, y  Caña­
mos , sin perjuicio de las actuales Fabri­
cas de Lienzos que hay en dichas Pro­
vincias; y  conformándome al propio 
tiempo, con lo que también me expuso 
el Consejo en la referida Consulta, pre­
vine que se reglase con mi Real Apro­
bación , el alivio de los derechos de en­
trada de estos generos, y  de los que cau­
sasen las manufacturas de esta clase. Y  
haviendose tomado en el asunto los in­
formes, y  noticias convenientes, con 
atención al estado que tiene actualmen­
te la industria popular, y  á la igualdad 
con que debe fomentarse, no solo en 
Galicia, y  Asturias, sino también en las 
demás Provincias de Castilla, por mi 
Real O rden, comunicada al Consejo 
en veinte y  dos de Febrero de este año, 
he venido en resolver: Que el Cañamo, 
y  Lino de Dominios Estrangeros, en 
rama rastrillado, ó sin rastrillar, que se 
introduzca por los Puertos de Galicia, 
Asturias, y  Quatro Villas, y  por las 
Aduanas de Cantabria, y  Frontera de 
tierra de Navarra,y Francia,sea libre de

to-
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todos los derechos de entrada. Que tam­
bién lo sea de los de Alcavalas, y  Cientos 
de las ventas por mayor, que se egecu- 
ten de este Lino, y  Cañamo en rama en 
los referidos Puertos por donde se intro­
duzca. Que los utensilios, y  maquinas pro­
pias para el hilado, torcido, y  tegido 
de estas primeras materias, que ven- 
gan por los expresados Puertos, y  Adua­
nas , entren igualmente libres de todos 
derechos. Que todas las manufacturas 
de L ino, y  Cañamo que se hagan en 
estos R ey nos, y  se embarquen por los 
Puertos habilitados de Galicia, Astu­
rias, y  Santander, en Buques del Co­
mercio, de Islas de Barlovento, ó  en los 
Correos Marítimos, se exija por dere­
chos de sahda solo dos y  medio por cien­
to de su valor, al pie de la Fabrica, co­
mo se dispuso por mi Real Orden de 
veinte y  siete de Noviembre de mil se­
tecientos setenta y  dos, para lo que se 
extragese á Dominios estraños; enten- 
diendose esta gracia para todos los te- 
gidos, y  maniobras de L in o , y  Cañamo 
de las Fabricas establecidas, y  que se
establecieren en qualesquiera Provin­

cias
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cias de la Peninsula; con 'cuyos auxilios, 
y  mas principalmente, si se logra que 
haya manos que presten los simples, á 
los que se dediquen á manufa£lurarlos, 
y  paguen al contado los compuestos, 
pueden esperarse progresos considera­
bles en la industria popular. Y  publi­
cada en el Consejo esta mi Real delibe­
ración , acordó, para que llegue á noti­
cia de todos, este.singular beneficio de 
mi benignidad, á favor de los Pueblos, 

r-expedir esta mi Cédula. Por la qual os 
mando veáis la citada mi Real Resolu­
ción, y  |a observeis, guardéis, y  cum­
pláis en todo y  por todo, como en ella 
se contiene, promoviendo estas manu- 
fafituras, é industria popular, sin permi­
tir desorden, ú agravio que la retarde, 
por convenir asi al bien, y  utilidad de 
mis Vasallos, á su puntual egecucion, y  
ser esta mi Real voluntad. Y  que al trasla* 
do impreso , firmado de Don Antonio 
Martinez Salazar, mi Secretario, Con­
tador de Resultas, y  Escribano de Cáma- 
ra mas antiguo, y  de Gobierno del mi 
Consejo, se le dé la misma fe e , y  cré­
dito que á su original. Dada en Aran-

juez
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i„e i  i  seis de Abril de mil setecientos
setenta y cinco. = Y O  E L  R M . - i o
D on jose f Ignacio de Goyeneche, se- 
cretaiio del R ey nuestro Seftor, lehi-
ce escribir por su mandado. = Don Ma­
nuel Ventura de Figueroa. = Don Jo-
sef de Vitoria. = Don Domingo A le- 
iandro de Cerezo.^ D on A ndr^ Gon­
zalez. de Barcia. = Don Ignacio de San­
ta Clara. = Registrada.^ Don N icoks
Verdugo. = Teniente de Canciller Ma-
l r . =  D on Nicolás Verdugo.
■ Es copia de la original y de

Doft Antonh Martines 
Salazar,
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